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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA No. _________ DE ______ 
 
 

Aprobada en: 
 

Tema: Proposición SUSTITUTIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, en especial la 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, para que se MODIFIQUE la meta del Programa 14. Bogotá deportiva, 

recreativa, artística, patrimonial e intercultural. artículo 10.8 en la parte I del título I Capítulo 
II al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  
 
Motivación:  

 
 
Se busca incluir las disciplinas a motor en el Plan Distrital de Desarrollo con el único fin de otorgarles 
el auge y el reconocimiento que se les debe a las mismas, puesto que muchas, como por ejemplo la 
Liga Bogotana de Motociclismo son grupos deportivos que vienen operando con el aval del Distrito 
desde hace más de 30 años y manejando un promedio con una máxima de 300 deportistas en una 
ciudad con más de 7 millones de habitantes, el Distrito debe propender porque las mismas denoten 
según lo establecido en el artículo 3° del decreto 483 de 2018 donde se le da a la política pública del 
deporte el enfoque de derecho fundamental, lo que la hace invaluable e inherente al desarrollo social.  
 
 
En adición, se puede establecer que la mayor cantidad de actores viales que transitan por nuestra 
ciudad son motociclistas y al apoyar una liga que les ofrece un espacio más amplio y seguro para la 
práctica extrema y además, se puede propender por una pedagogía que resulte en una disminución 
en la siniestralidad y en la constantemente alegada mala conducta de los motociclistas. 
 
 
En consecuencia, la meta quedará así:  
 
 
 

Texto original - META META Modificada con la Sustitución  
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Implementar 52 programas de recreación, 
deportes, nuevas tendencias de actividad física 
y los eSports. 

Implementar 54 programas de recreación, 
deportes, nuevas tendencias de actividad física 
y los eSports. 

 
 
Cordialmente 
 

 

 
EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 

Partido Colombia Renaciente 


